
LEY 2254 DE 2022
LEY 2254 DE 2022
(julio 15)
D.O. 52.096, julio 15 de 2022
 
por medio de la cual se crea la escalera de la formalidad, se
reactiva el sector empresarial en Colombia y se dictan otras
disposiciones.
 
 
El Congreso de la República
 
DECRETA:
 
Artículo 1°. Programa “Escalera de la Formalidad”. Créese el
programa  “Escalera  de  la  Formalidad”  mediante  el  cual  se
establecerá  el  camino  gradual  de  formalización  de  nuevas
micro, pequeñas y medianas empresas en el país, tendiente a
que  se  creen  empresas  formales  y  se  genere  un  camino
progresivo  hasta  los  requerimientos  que  hoy  existen.  Las
micro,  pequeñas  y  medianas  empresas  ya  constituidas  o  en
proceso de formalización, podrán ser parte del programa creado
en esta ley.
 
El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo determinará el
procedimiento  para  su  vinculación,  de  manera  que  se  les
facilite la recuperación y reactivación de las micro, pequeñas
y medianas empresas.
 
Artículo 2°. Características del programa. Las empresas que
estén en cualquier escalón de la “Escalera de la Formalidad”
podrán obtener todos los beneficios existentes y aplicables a
una empresa formalmente constituida. No será exigible a estas
empresas el cumplimiento de ningún otro requisito adicional
para  funcionar  y  comercializar  sus  productos  que  aquellos
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previstos para su escalón.
 
Parágrafo. Los nuevos requisitos para las micro, pequeñas y
medianas empresas que expida el Gobierno nacional sólo podrán
ser integrados mediante decreto del Ministerio de Comercio,
Industria y Turismo; y el ministerio del ramo correspondiente
modificando el decreto que reglamente esta ley. Todos los
nuevos requisitos que expidan el Congreso deberán guardar la
gradualidad  para  micros,  pequeñas  y  medianas  empresas,
especialmente en materia tributaria y requerir un análisis de
costos y necesidad que deberán ser presentado por el autor.
 
Artículo  3°.  Estructura  del  programa.  La  “Escalera  de  la
Formalidad” contará con al menos tres escalones. Cada uno
tendrá una permanencia definida por el tamaño de la empresa o
tiempo  de  consolidación.  Las  exigencias  de  cada  uno  se
mantendrán  estables  en  el  tiempo  que  la  empresa  está  en
escalón. Las exigencias aumentarán de manera gradual, hasta
colocarlas en el escalón final de formalidad completa.
 
Artículo 4°. Beneficios del programa. Las micro, pequeñas y
medianas empresas que estén en el programa de “Escalera de la
Formalidad”,  además  de  los  beneficios  propios  de  la
formalización  tendrán  las  siguientes  facilidades:
 
a) Pasado tres (3) meses desde el registro o inscripción en
Cámara de Comercio, las nuevas empresas tendrán todos los
beneficios de las leyes vigentes para ser beneficiarios de
microcréditos por parte de entidades vigiladas y no vigiladas.
El único requisito podrá ser el cumplimiento del marco legal
para análisis de riesgos. El Fondo Nacional de Garantías podrá
ofrecer  garantías  especiales  por  el  valor  de  esos
microcréditos.
 
b) Las nuevas empresas que vayan a exportar o importar deberán
inscribirse  en  la  Ventanilla  Única  de  Comercio  Exterior
(VUCE), donde ningún proceso a través del Estado tendrá costo.



 
c) El Certificado de Origen será gratuito.
 
d) Para realizar exportaciones, las instituciones nacionales
encargadas no podrán exigir a las micro, pequeñas, y medianas
empresas que sean contribuyentes de renta, únicamente deberán
ser exportadores conforme a la regulación aduanera vigente.
 
e) Un impuesto de registro departamental gradual conforme al
artículo 14 de esta ley.
 
Artículo 5°. Contenido de los escalones. Cada escalón definirá
los requisitos que se deberán cumplir en cada uno de los
componentes de la formalización descritos en esta Ley. El
Gobierno  nacional  a  través  del  Ministerio  de  Comercio,
Industria  y  Turismo,  y  los  ministerios  del  ramo
correspondiente expedirán a más tardar en (6) meses un decreto
reglamentario que ponga en funcionamiento la “Escalera de la
Formalidad”.
 
El ministerio definirá para cada escalón el tiempo máximo de
estadía o el tamaño de la empresa y las exigencias para el
paso al siguiente escalón. Podrá introducir nuevos escalones
si  fuera  necesario.  Además,  precisará  el  alcance  de  los
requisitos y beneficios de cada escalón.
 
Artículo 6º. Formalidad de registro. Su finalidad se relaciona
con la formalidad de la actividad empresarial. Se refiere a
los asuntos derivados de la calidad de comerciante que se
deben adelantar ante las Cámaras de Comercio. Su propósito es,
adicionalmente,  otorgarle  a  las  Cámaras  y  el  Estado  la
información que de todos los negocios se
requiere para llevar las estadísticas, conocer su ubicación,
ingresos y poder generar políticas públicas para las empresas
y los sectores económicos de manera actualizada.
 
El  primer  escalón  de  la  formalidad  estará  integrado  por



aquellos  que  desarrollan  actividades  comerciales  de  manera
informal,  y  tendrá  como  requisito  la  inscripción  en  el
Registro de Unidades Productivas en Formalización que estará a
cargo  de  las  Cámaras  de  Comercio,  un  registro  que  será
gratuito. En este escalón, aquellos que vienen desarrollando
actividades comerciales de manera informal podrán beneficiarse
de programas de fortalecimiento para poder acceder a otros
escalones.  El  ascenso  a  otros  escalones  requerirá  la
inscripción en el Registro mercantil a través de la Ventanilla
Única  Empresarial.  No  obstante,  en  el  primer  escalón,  el
Registro  de  Unidades  Productivas  en  Formalización  será
suficiente para acceder a todos los beneficios de ley.
 
Parágrafo  1°.  La  información  obtenida  en  el  Registro  de
Unidades Productivas en Formalización podrá usarse para el
Sistema de Información para Actividades Económicas Informales
del DANE creado en el artículo 7° de la Ley 2069 de 2020.
 
Artículo 7°. Formalidad de producción y calidad. Para apoyar
la  creación  y  formalización  de  nuevos  negocios  créese  el
Registro,  Permiso  o  Notificación  Sanitaria  emitida  por  el
Invima en las categorías (A) artesanal y (E) emprendedor, así:
 
Categoría (A), artesanal: Para aquellos productos elaborados
manualmente.
 
Categoría (E), emprendedor: Para aquellas micro y pequeñas
empresas  que  en  su  etapa  inicial  por  su  tamaño  requieren
estímulo de formalización.
 
El Gobierno a través del Ministerio de Comercio, Industria y
Turismo reglamentará máximos de producción y características
del  negocio  para  poder  acceder  a  estas  categorías.  Estas
categorías  tendrán  un  costo  gratuito  en  los  primeros
escalones.  Su  duración  se  regirá  por  la  reglamentación
vigente.  El  Invima  dispondrá  aquellos  requisitos  que
garanticen inocuidad, pero no podrá exigir buenas prácticas de



manufactura en los primeros escalones.
 
Parágrafo. Las erogaciones que se causen con ocasión de la
implementación  y  ejecución  del  presente  artículo  deberán
consultar la situación fiscal de la nación, la disponibilidad
de recursos y ajustarse al Marco de Gasto de Mediano Plazo de
cada sector involucrado, en consonancia con el Marco Fiscal de
Mediano Plazo y las normas orgánicas de presupuesto.
 
Artículo 8°. Formalidad laboral. En el primer escalón, las
micro, pequeñas y medianas empresas serán beneficiarias del
artículo 114-1 del Estatuto Tributario.
 
Artículo  9°.  Formalidades  ambientales.  S  refiere  a  las
obligaciones mínimas que deberán cumplir las empresas frente a
las autoridades ambientales, tales como permisos de emisiones,
vertimientos  de  agua,  entre  otros.  Su  propósito  será
garantizar el cuidado del medio ambiente y de los recursos
naturales, dando gradualidad a las exigencias.
 
El  Ministerio  de  Comercio,  Industria  y  Turismo,  y  el
Ministerio de Ambiente definirán los mínimos requisitos que se
le deberán exigir a las micro, pequeñas y medianas empresas
para que puedan desempeñar sus operacionales cuidando el medio
ambiente  las  cuales  serán  acatadas  por  las  corporaciones
autónomas regionales. Las Corporaciones Autónomas Regionales
proveerán asistencia técnica gratuita para el cumplimiento de
las mismas. Las tarifas para tales permisos o requisitos serán
reglamentadas por el Gobierno nacional y preferentemente serán
gratuitas.
 
Artículo  10.  Ventanilla  única.  El  Ministerio  de  Comercio
propenderá  para  que  todos  estos  procedimientos  puedan  ser
llevados a cabo mediante la Ventanilla Única Empresarial u
otro procedimiento que no les exija a las nuevas empresas más
de dos días recolectar y enviar la documentación necesaria.
 



Artículo  11.  Nuevas  formas  de  financiamiento.  El  Gobierno
nacional podrá crear y habilitar igualmente, programas para el
financiamiento de nuevas empresas mediante plataformas Fintech
u otros tipos de financiamiento que integren la utilización de
nuevas tecnologías.
 
Artículo 12. Fomento del uso de las tecnologías digitales. El
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo en coordinación
con el Ministerio de las Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones  fomentarán,  promocionarán  y  trabajarán  por
mejorar el aprovechamiento de las tecnologías de información y
comunicaciones, e incrementar el acceso y uso de los medios
tecnológicos  de  información  y  comunicación,  a  las  micro,
pequeñas  y  medianas  empresas  del  país,  impulsando  su
competitividad e innovación para facilitar el acceso a los
mercados.
 
Artículo  13.  Programas  de  formalización.  En  el  marco  del
programa “Escalera de la Formalidad”, en un plazo no mayor a
(1) año, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y el
Ministerio  de  Trabajo,  en  coordinación  con  las  entidades
territoriales de las ciudades capitales, áreas metropolitanas
y las cámaras de comercio, diseñarán y promoverán estrategias,
programas y política pública para la formalización de los
ocupados informales. De este modo, los trabajadores informales
puedan crear empresas formales, lo cual permita consolidar la
-economía  formal  y  una  inclusión  productiva  y  social,  en
coordinación con la Ley 1988 de 2019.
 
Así mismo, en el marco de esta estrategia se planteará un
enfoque  diferencial  para  los  trabajadores  no  asalariados
jóvenes y mujeres, puesto que la incidencia de la informalidad
es mayor en estos grupos poblacionales, de allí que le permita
incursionar en-el mercado laboral y la economía formal.
 
Artículo 14. Adiciónese un parágrafo al artículo 230 de la Ley
223 de 1995, el cual quedará así:



 
Parágrafo  nuevo.  Para  las  empresas  que  hagan  parte  del
programa de “Escalera de la Formalidad”, las tarifas tendrán
los siguientes rangos, sin perjuicio de las señaladas en el
parágrafo primero:
 
A) Actos, contratos o negocios jurídicos con cuantía sujetos a
registro. En las Cámaras de Comercio, distintos a aquellos que
impliquen la constitución con y/o el incremento de la prima en
colocación de acciones o cuotas sociales de sociedades, así:
 

 
B) Actos, contratos o negocios jurídicos con cuantía sujetos a
registro  en  las  Cámaras  de  Comercio,  que  impliquen  la
constitución con y/o el incremento de la prima en colocación
de acciones o cuotas sociales de sociedades, así:
 

 
Artículo  15.  Promoción  del  Comercio  Exterior.  El  Gobierno
nacional  potenciará  la  integración  de  los  agregados
comerciales de Colombia en el exterior, con la base de micro,
pequeños y medianos empresarios que hagan parte del programa
de la escalera de la formalidad.
 
Artículo 16. Adiciónese un parágrafo nuevo al artículo 13 de
la Ley 1753 de 2015, el cual quedará así.
 
Parágrafo  nuevo.  INNpulsa  Colombia  creará  una  oferta
institucional directa para el programa de “Escalera de la
Formalidad” acorde con las condiciones de las empresas en cada
uno de los escalones.
 
Artículo  17.  Articulación  adicional  de  beneficios.  Las
empresas  que  hagan  parte  del  programa  de  Escalera  de  la
Formalidad tendrán todos los beneficios de la Ley 2069 de



2020.
 
Parágrafo.  El  Gobierno  nacional  deberá  reglamentar  los
beneficios de la Ley 2069 de 2020 de manera particular para
los  escalones  de  la  Escalera  de  la  Formalidad,  y  podrá
coordinar  y  empalmar  beneficios  con  otras  leyes  para  los
micro, pequeños y medianos empresarios.
 
Artículo 18. El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo en
coordinación  con  el  Ministerio  del  Trabajo  presentará
anualmente  un  informe  discriminado  por  regiones  a  las
Comisiones Económicas del Congreso de la República sobre el
avance y los resultados obtenidos en la implementación del
programa “Escalera de la Formalidad”.
 
Artículo 19. En un plazo no mayor a seis (6) meses a partir de
la  entrada  en  vigencia  de  la  presente  ley,  el  Gobierno
nacional en cabeza del Ministerio de Comercio, Industria y
Turismo y del Ministerio del Trabajo, en articulación con las
entidades  territoriales  y  las  cámaras  de  comercio,
desarrollarán una campaña de socialización y divulgación de
los beneficios para las micro, pequeñas y medianas empresas
establecidos en la presente ley.
 
Artículo  20.  Programas  de  aumento  en  la  productividad  y
capacitación  empresarial.  Las  micro,  pequeñas  y  medianas
empresas  que  estén  en  el  programa  de  “Escalera  de  la
Formalidad”, serán beneficiarias de programas de aumento en la
productividad  y  capacitación  empresarial,  dentro  de  los
programas que tenga el Gobierno nacional.
 
Artículo 21. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a
partir de su publicación, y deroga todas las disposiciones que
le sean contraria.
 
El Presidente del Honorable Senado de la República,
 



Juan Diego Gómez Jiménez.
 
El Secretario General del Honorable Senado de la República,
 
Gregorio Eljach Pacheco.
 
La Presidenta de la Honorable Cámara de Representantes,
 
Jennifer Kristin Arias Falla.
 
El Secretario de la Honorable Cámara de Representantes,
 
Jorge Humberto Mantilla Serrano.
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA-GOBIERNO NACIONAL
 
Publíquese y cúmplase
 
Dada en Bogotá, D. C., a 15 de julio de 2022.
 
El  Ministro  del  Interior  de  la  República  de  Colombia,
delegatario de funciones presidenciales, en virtud del Decreto
1177 del 12 de julio de 2022.
 
DANIEL ANDRÉS PALACIOS MARTÍNEZ.
 
El ministro de Hacienda y Crédito Público,
 
José Manuel Restrepo Abondano.
 
La Ministra de Comercio, Industria y Turismo,
 
María Ximena Lombana Villalba.
 
 



LEY 2253 DE 2022
LEY 2253 DE 2022
(julio 14)
D.O. 52.095, julio 14 de 2022
 
por  medio  del  cual  se  crea  el  Registro  Nacional  Público
Oficial de Donantes de Células Progenitoras Hematopoyéticas y
se dictan otras disposiciones Ley Jerónimo.
 

El Congreso de Colombia
 
DECRETA:
 
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto crear el
Registro  Nacional  Público  Oficial  de  Donantes  de  Células
Progenitoras Hematopoyéticas (RNDCPH) y establecer un marco
normativo  que  regule  las  actividades  relacionadas  con  la
donación y trasplante de CPH, y la creación e implementación
de  registros  de  donantes  de  Células  Progenitoras
Hematopoyéticas (CPH) obtenidas por aspiración de médula ósea,
movilización de sangre periférica y de sangre cordón umbilical
u otras médicamente validadas y de los productos terapéuticos
elaborados con ellas o derivados de ellas.
 
También pretende crear una coordinación nacional de registros
y centralización de información a cargo del Instituto Nacional
de Salud (INS).
 
Artículo 2°. Principios. Para la aplicación de la presente
ley, se deberán tener en cuenta los siguientes principios:
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Solidaridad:  Los  registros  de  donantes  de  CPH  son
organizaciones  solidarias  con  conexión  Internacional
responsables  de  coordinar  la  promoción,  la  búsqueda  y
reclutamiento de donantes de CPH así como la distribución de
las células progenitoras donantes y la gestión de personas
donantes no familiares o no relacionados compatibles con el
potencial receptor en el ámbito nacional e internacional. Esto
para  incrementar  las  posibilidades  de  estos  pacientes  de
encontrar  un  donante  con  compatibilidad  adecuada  bajo
criterios  de  calidad  global.
 
Los registros parten del principio de la solidaridad humana,
para el mutuo apoyo y garantía de acceso y sostenibilidad del
sistema de salud; es una forma de integración entre personas,
generaciones, sectores económicos y regiones, por lo que se
deberá proteger la identidad e intimidad personal y se evitará
la  discriminación  del  donante  por  las  características
genéticas, étnicas, culturales o de cualquier índole. Todo
paciente que requiera un trasplante alogénico de progenitores
hematopoyéticos,  después  de  la  respectiva  valoración  y
solicitud  médica  especializada  tendrá  derecho  sin  ninguna
dilación, a que se realice un estudio de compatibilidad a sus
familiares cercanos y en caso de no tener un donante adecuado,
a que se inicie inmediatamente la búsqueda a que su posible
donante sea buscado y tipificado en todos los registros de
donantes  de  CPH  existentes  en  el  país  y  disponibles
internacionalmente, conforme con los protocolos pertinentes.
 
Reciprocidad.  La  información  de  histocompatibilidad  de  los
posibles  donantes  de  Células  Progenitoras  Hematopoyéticas
(CPH)  será  recíproca  entre  los  registros  del  territorio
nacional  y  los  internacionales  con  los  que  se  suscriban
convenios.
 
Gratuidad.  Se  prohíbe  todo  acto  o  contrato  que  a  título
oneroso contenga la promesa de venta o enajenación de células
de progenitores hematopoyéticos, para efectos de investigación



científica, trasplante, elaboración de productos terapéuticos
u  otras  actividades  de  similar  naturaleza;  no  pudiéndose
percibir  contraprestación  económica  o  cualquier  tipo  de
compensación  ni  por  el  donante,  receptor  ni  otra  persona
natural  o  jurídica  relacionada.  Se  exceptúan  los  costos
ocasionados  por  la  captación  y  gestión  del  donante,  la
obtención, la preservación, las pruebas o exámenes requeridos
previamente para la donación o el suministro, el transporte,
en los términos de la normatividad que rija la materia.
 
Confidencialidad. No podrá divulgarse información alguna que
permita la identificación del donante y del receptor de sus
Células Progenitoras Hematopoyéticas (CPH), de médula ósea o
de sangre periférica o los familiares de estos. Únicamente se
podrá compartir la información indispensable para gestionar la
búsqueda y distribución de las células progenitoras, entre el
registro, los centros de donantes y los centros de trasplante,
siempre bajo los términos en los términos de la Ley 1581 de
2012,  la  Ley  527  de  1999,  el  Decreto  1377  de  2013,  la
Resolución  1995  de  1991  y  las  disposiciones  que  rijan  la
materia.
 
Esta limitación es aplicable solo a donantes no familiares o
no relacionados.
 
Fomento de la donación. Los registros y el Gobierno nacional
tendrán  la  función  de  promover  la  donación  y  fomentar  la
conciencia solidaria, la promoción y publicidad de la donación
de Células Progenitoras Hematopoyéticas (CPH). Este fomento se
realizará de forma general, señalando su carácter voluntario,
altruista, sin fines de lucro y desinteresado.
 
Pro Homine. En caso de duda, se adoptará la interpretación de
las  normas  que  sea  más  favorable  a  la  protección  de  la
dignidad y a la confidencialidad de las personas.
 
Protección a los grupos étnicos. Para la población étnica el



Estado debe reconocer y garantizar una protección especial. En
tal sentido, la investigación que pretenda realizar, así como
las actuaciones que se desarrollen en virtud de la presente
ley, deberá respetar su cosmovisión.
 
Artículo 3°. Definiciones. Para efectos de la presente ley se
entenderá por:
 
Registro de donantes de células progenitoras hematopoyéticas:
Los registros de donantes de CPH son organizaciones solidarias
con  conexión  internacional  responsables  de  coordinar  la
búsqueda  de  donantes  de  CPH  y  la  gestión  de  donantes  no
familiares  o  no  relacionados  compatibles  con  el  potencial
receptor  en  el  ámbito  nacional  e  internacional  para
incrementar las posibilidades de los pacientes de encontrar un
donante con compatibilidad adecuada bajo criterios de calidad
global. Los registros también están encargados de la captación
de  nuevos  donantes,  la  gestión  de  las  búsquedas,  el
relacionamiento con los centros de trasplante, la gestión del
donante compatible una vez sea localizado, para la obtención y
transporte de sus células para la infusión en los pacientes,
así como el posterior seguimiento al donante. Los registros de
donantes voluntarios deben solicitar al centro de trasplante,
periódicamente  información  sobre  el  desenlace  de  los
receptores que reciben células progenitoras de sus donantes,
según las normas internacionales.
 
Podrán existir distintos registros en el país, operados por
instituciones públicas o privadas que cumplan con lo dispuesto
en la presente ley y la reglamentación que sobre la materia
expida el Ministerio de Salud y Protección Social.
 
Registro  Nacional  Público  Oficial  de  donantes  de  células
progenitoras  Hematopoyéticas  (RNDCPH):  Es  el  registro  de
donantes de células progenitoras hematopoyéticas desarrollado
y operado por el Instituto Nacional de Salud articulado con
las entidades territoriales que tengan adelantos y experiencia



en la realización de Registros de CPH.
 
Sin perjuicio de los existentes, se tendrá en cuenta y se
articulará la experiencia científica de la Secretaría de Salud
de  Bogotá  y  su  entidad  vinculada  Instituto  Distrital  de
Ciencia, Biotecnología e Innovación en Salud.
 
Además de las funciones propias de un registro de CPH, el
Instituto Nacional de Salud con el RNDCPH tendrá la misión de
articular  y  coordinar  la  labor  de  los  registros  de  CPH
existentes en el país, así como centralizar su información. Lo
anterior sin perjuicio de la autonomía de estos registros y de
las instituciones que los operen. Las características de esa
coordinación  y  articulación  serán  definidas  por  la
reglamentación que expida el Ministerio de Salud y Protección
Social.
 
Células Progenitoras Hematopoyéticas (CPH): Son las encargadas
de producir los componentes de la sangre. Se pueden donar en
vida y se utilizan en pacientes con indicación de trasplante.
Son encargadas de producir un número determinado de:
 
• Glóbulos rojos, que transportan el oxígeno a los tejidos;
 
•  Glóbulos  blancos,  que  combaten  las  infecciones  en  el
organismo y se ocupan de la vigilancia inmunológica;
 
• y plaquetas, que participan del proceso de coagulación de la
sangre.
 
Histocompatibilidad  o  HLA:  Prueba  mediante  la  cual  se
determina el grado de compatibilidad que exhibe la pareja
receptora/donante para un trasplante.
 
Artículo 4°. El Ministerio de Salud y Protección Social a
través del Instituto Nacional en Salud en el término de dos
años contados a partir de la expedición de la presente ley,



creará el Registro Nacional Público de Donantes de Células
Progenitoras  Hematopoyéticas  (RNDCPH),  el  cual  estará
articulado  con  Registro  Nacional  de  Donantes  con  la
consideración de que la donación de órganos y tejidos tiene un
funcionamiento  distinto  a  la  de  CPH.  Adicionalmente
reglamentará los requisitos y deberes de las organizaciones
responsables de coordinar la búsqueda de donantes de células
progenitoras hematopoyéticas.
 
Para su entrada en funcionamiento, el RNDCPH deberá contar con
los recursos y capacidades científicas, técnicas y de personal
que le permitan garantizar el cumplimiento de los principios
de  solidaridad,  reciprocidad,  gratuidad  y  confidencialidad
establecidos  en  el  artículo  2°,  además  de  un  sistema
informático que permita mantener la trazabilidad y garantizar
la  confidencialidad  de  la  información  de  los  potenciales
donantes  y  receptores  a  lo  largo  de  todas  las  fases  del
proceso de donación.
 
Al RNDCPH se incorporarán los resultados de los análisis de
antígenos  leucocitarias  humanos  o  antígenos  HLA  que
correspondan  a  las  muestras  de  sangre  o  células  y  los
resultados de las pruebas de histocompatibilidad realizados
por  los  laboratorios  certificados  y  que  cumplan  las
condiciones  estipuladas  en  la  presente  ley,  previo
consentimiento informado de los donantes o usuarios de los
Bancos de Células autólogos.
 
Bajo ninguna circunstancia podrá incorporarse al RNDCPH o a
algún  otro  registro,  ni  presentarse  como  disponible  para
donación, algún resultado que no sea autorizado para los fines
específicos de la donación por la persona o acudiente que a
quien corresponda dicho resultado.
 
Parágrafo  1°.  La  información  personal  y  de  compatibilidad
previstas en esta norma será recogida, tratada y custodiada
con la más estricta confidencialidad y se considerará un dato



sensible bajo las normas de protección de datos personales Ley
1581 de 2012 o las disposiciones que haga sus veces.
 
Parágrafo 2°. Para el cabal cumplimiento de lo establecido en
la  presente  ley,  se  deberán  apropiar  de  los  recursos
necesarios tanto al Ministerio de Salud y Protección Social
como  al  Instituto  Nacional  de  Salud.  Para  tal  fin  el
Ministerio  de  Hacienda  y  Crédito  Público  realizará  las
gestiones  presupuestales  que  correspondan  con  el  fin  de
garantizar esta financiación.
 
Parágrafo  3°.  Los  Bancos  de  Sangre  de  Progenitores
Hematopoyéticos  de  sangre  de  cordón  umbilical  públicos  y
privados deberán compartir sus respectivas bases de datos y
registro, para ser incluidos en RNDCPH. Esta inclusión se dará
solo cuando los datos y bancos cumplan con los estándares de
calidad requeridos por las normas internacionales para uso
clínico  en  receptor  no  familiar  o  no  relacionado  y  la
regulación establecida por el Ministerio de Salud y Protección
Social,  de  manera  que  se  garantice  el  principio  de
reciprocidad. Para la inclusión de sus datos en el registro
será  solicitada  autorización  a  los  respectivos  potenciales
donantes de los Bancos Públicos y a los usuarios de los Bancos
privados Autólogos, en los términos de la Ley 1581 de 2012.
 
Parágrafo 4°. La información de toda persona inscrita como
donante en el Registro Nacional Público Oficial de Donantes de
Células  Progenitoras  Hematopoyéticas  (RNDCPH)  quedará  a
disposición para ser revisada por entes estipulados en esta
ley y, según la voluntad del potencial donante, se adelantarán
los pasos para donar conforme a los protocolos pertinentes,
sus Células Progenitoras Hematopoyéticas (CPH) para cualquier
persona  o  paciente  compatible  que  las  necesite  de  la  red
pública o privada de salud.
 
Parágrafo 5°. Para realizar su labor de coordinación de los
registros  de  donantes  voluntarios  de  progenitores



hematopoyéticos, conocer, recoger y aplicar las experiencias
ya surtidas con Registros de CPH en el país, el Instituto
Nacional  de  salud  conformará  un  Equipo  Asesor  Técnico
Permanente de personas e instituciones expertas, asociaciones
médicas, entes territoriales de salud que tengan adelantos y
experiencia en la realización de Registros de CPH e institutos
de investigación, centros de trasplante, centros de donación y
aféresis, entre otros, con el objetivo de establecer una hoja
de  ruta  para  la  creación,  organización,  estructuración  e
implementación tanto del RNDCHP como de la coordinación de
registros que le corresponde en el país.
 
Sin  perjuicio  de  los  existentes,  se  tendrá  en  cuenta  la
experiencia científica de la Secretaría de Salud de Bogotá y
su  entidad  vinculada,  el  Instituto  Distrital  de  Ciencia,
Biotecnología e Innovación en Salud.
 
Artículo 5°. El Registro Nacional Público Oficial de Donantes
de  Células  Progenitoras  Hematopoyéticas  (RNDCHP)  y  los
registros  existentes  en  el  país,  podrán  articularse  con
Registros  Internacionales  de  la  misma  naturaleza,  para  el
intercambio  de  información  de  histocompatibilidad  de  los
posibles  donantes,  la  realización  de  operaciones  conjuntas
para la gestión de donaciones, el transporte de biológicos, el
trámite  de  las  respectivas  autorizaciones  y  los  demás
procedimientos  necesarios  para  el  proceso  de  donación
internacional.  Lo  anterior,  con  miras  a  garantizar  una
eficiente y amplia cobertura de la red de donantes.
 
Artículo 6°. Los laboratorios clínicos que acrediten cumplir
con las condiciones y requisitos establecidos por las normas
de salud y sanitarias vigentes, así como con los estándares de
calidad requeridos por normas internacionales para uso clínico
en receptor no familiar o no relacionado podrán realizar las
pruebas de tipificación para determinar la histocompatibilidad
respecto de los tipos de antígenos leucocitarias humanos HLA
de  los  donantes.  Los  resultados  de  la  muestra  analizada



deberán ser incluidas en el RNDCHP. Los gastos en que incurran
por  concepto  de  confirmación  de  la  compatibilidad  entre
posibles donantes y el receptor, formarán parte de los gastos
propios del trasplante y serán imputables al sistema de salud
del  receptor,  de  acuerdo  con  las  normas  legales  y
reglamentarias  del  Sistema  General  de  Seguridad  Social  en
Salud.
 
El Ministerio de Salud y Protección Social, en el término de
un año) contados a partir de la entrada en vigencia de la
presente ley, reglamentará los protocolos y manuales de buenas
prácticas para los procedimientos que sea pertinente.
 
El INS propenderá para que las bases de datos de los registros
existentes en el país estén intercomunicadas, para permitir
que, al iniciarse una búsqueda en un registro, se tenga acceso
a todos los posibles donantes registrados en el país.
 
Parágrafo 1°. Los costos de la tipificación inicial deberán
ser asumidos por los registros en los que se inscriba el
donante.
 
Artículo 7°. Del ingreso de información. Quedan facultadas
para proporcionar la información de histocompatibilidad que
arrojen las pruebas de los potenciales donantes al Registro
Nacional Público Oficial.
 
de Donantes de Células Progenitoras Hematopoyéticas (RNDCHP),
las instituciones que para tal fin determine el Instituto
Nacional de Salud (INS), conforme a los estándares de calidad
y capacidad instalada que defina el Ministerio de Salud y
Protección Social. El ingreso de la información estará a cargo
del RNDCHP.
 
Artículo 8°. Incentivos. El Gobierno nacional en cabeza del
Ministerio de Salud y Protección Social en el término de seis
(6) meses contado a partir de la expedición de la presente



ley, reglamentará un programa de incentivos en favor de las
personas  naturales  o  jurídicas  que  contribuyan  en  las
actividades  relacionadas  con  la  obtención,  extracción,
procesamiento,  preservación,  almacenamiento,  donación  y
trasplante de células progenitoras hematopoyéticas y cordón
umbilical.
 
Artículo 9°. De los receptores. Tendrá derecho a ser receptor
de  Células  Progenitoras  Hematopoyéticas  (CPH),  de  cordón
umbilical y de los productos terapéuticos elaborados con ellas
o derivados de ellas, toda persona cuyo estado de salud lo
requiera.  Serán  sujetos  prioritarios  de  esta  atención  los
menores de 18 años diagnosticados o en presunción de cáncer,
en concordancia con los términos de la Ley 2026 de 2020.
 
Artículo 10. De los donantes. Puede ser donante de Células
Progenitoras  Hematopoyéticas  (CPH),  toda  persona  civilmente
capaz mayor de dieciocho años de edad. Se autorizará de manera
excepcional la donación por parte de menores de edad con la
autorización  de  su  representante  legal  o  quien  ejerza  la
patria potestad y de los profesionales médicos a cargo del
procedimiento.
 
Parágrafo.  El  Ministerio  de  Salud  y  Protección  Social
reglamentará en un plazo de 6 meses los procedimientos de
obtención,  procesamiento,  manipulación  y  utilización  de
células progenitoras hematopoyéticas y de cordón umbilical que
sea necesario reglamentar para ingresar en donantes en los
registros.
 
Artículo 11. Deberes de los potenciales donantes. Son deberes
de quienes de manera libre, y voluntaria adquieren la calidad
de potenciales donantes:
 
A. Poner a disposición del Registro Nacional Público Oficial
de Donantes de Células Progenitoras Hematopoyéticas (RNDCHP)
la información necesaria para su adecuado registro.



 
B.  Permitir  la  extracción  de  una  muestra  de  sangre  o  de
células de la mucosa bucal para estudiar sus características
de histocompatibilidad, respecto de los tipos de antígenos
leucocitarias humanos HLA.
 
C. Los demás que se establezcan en los protocolos médicos de
donación y trasplante de células progenitoras hematopoyéticas
y de cordón umbilical, de acuerdo con el método de donación
definido por el médico tratante.
 
D.  Los  demás  que  establezca  el  Ministerio  de  Salud  y
Protección Social, bajo recomendación del Instituto Nacional
de Cancerología y el Instituto Nacional de Salud en conjunto
con el Equipo Asesor Permanente determinado en el artículo 4°
de la presente ley.
 
Artículo 12. Revocatoria del consentimiento. El consentimiento
para donar células progenitoras hematopoyéticas y de cordón
umbilical, podrá ser revocado en cualquier momento anterior al
inicio  del  procedimiento  de  extracción.  La  revocación  no
generará responsabilidad de ninguna especie.
 
Artículo 13. Segunda donación. La realización de una segunda
donación  de  progenitores  hematopoyéticos  dependerá  de  los
criterios  técnicos  establecidos  por  el  Registro  Nacional
Público  Oficial  de  Donantes  de  Células  Progenitoras
Hematopoyéticas  (RNDCHP)  y  la  decisión  manifiesta  del
potencial  donante  de  hacer  una  nueva  donación.
 
Los protocolos médicos para segundas donaciones deberán ser
diseñados teniendo como principio orientador la protección de
la salud y la vida del donante.
 
Artículo 14. Regulación de los bancos de sangre de cordón
umbilical. Son Bancos de Sangre de Cordón Umbilical (BSCU) las
instituciones privadas sin ánimo de lucro o instituciones de



naturaleza  pública  encargadas  de  la  obtención,  extracción,
procesamiento, preservación y almacenamiento de las Células
Progenitoras Hematopoyéticas (CPH) provenientes de la sangre
del cordón umbilical y de placenta de los recién nacidos con
el propósito de conservarlos y suministrarlos con fines de
investigación científica o tratamientos terapéuticos.
 
Los  BSCU  harán  parte  de  la  Red  Nacional  de  Donación  y
Trasplante  y  les  serán  aplicables  las  disposiciones  y
reglamentaciones expedidas por el Ministerio de Salud a las
que hace referencia el artículo 10 de la presente ley.
 
Parágrafo. El Ministerio de Salud y Protección Social en el
término de un año contado a partir de la expedición de la
presente ley, reglamentará los procedimientos de apertura y
funcionamiento y el Manual de Buenas Prácticas de los BSCU. En
todo  caso,  hasta  ser  expedida  reglamentación  especial  por
parte del Ministerio, le serán aplicables las disposiciones
que regulan los Bancos de Tejidos y Médula Ósea en lo que sea
pertinente.
 
Artículo  15.  De  las  campañas  nacionales  y  regionales  de
donación. El Gobierno nacional a través del Ministerio de
Salud y Protección Social y las secretarías de salud de las
gobernaciones  y  alcaldías  municipales  promoverán  la
realización de campañas de donación de Células Progenitoras
Hematopoyéticas (CPH) con enfoque étnico. La financiación de
dichas campañas se someterá a marco fiscal de mediano plazo y
marco de gasto de mediano plazo del sector salud.
 
Será  función  de  los  registros  la  realización  de  campañas
nacionales y regionales de donación de Células Progenitoras
Hematopoyéticas (CPH).
 
Estas campañas de donación deberán contener estrategias de
información,  educación  y  de  comunicación  y  deberán  estar
contempladas en la organización y gestión organizativa de cada



registro.  En  ellas  debe  existir  un  enfoque  poblacional
significativo  que  permita  obtener  registros  de  personas
indígenas, afro, palenqueras y raizales.
 
Parágrafo 1°. En el caso del RNDCHP la financiación de dichas
campañas deberá incluirse en su planeación y el presupuesto
otorgado por el Gobierno nacional para su puesta en marcha y
funcionamiento.
 
Parágrafo 2°. Las instituciones promotoras y prestadoras de
salud, públicas y privadas, se integrarán a las actividades de
promoción y educación de conformidad con sus perfiles y fines
dentro del sistema de salud.
 
Artículo 16. Seguimiento y Monitoreo. El Ministerio de Salud y
Protección Social realizará seguimiento al cumplimiento de las
disposiciones contenidas en la presente ley. Para tal efecto,
rendirá informe a las Comisiones Séptimas del Congreso de la
República en el segundo mes de la legislatura de cada año.
 
Artículo 17. Inspección y vigilancia. Corresponde al Invima,
Ministerio de Salud y Protección Social, Instituto Nacional de
Salud,  Direcciones  Territoriales  de  Salud  y  a  la
Superintendencia  Nacional  de  Salud,  en  ejercicio  de  sus
atribuciones,  ejercer  la  función  pública  de  inspección  y
vigilancia de lo dispuesto en la presente ley.
 
Artículo 18. Fuentes de financiación. El Registro Nacional
Público  Oficial  de  Donantes  de  Células  Progenitoras
Hematopoyéticas  (HNDCHP)  podrá  tener  como  fuentes  de
financiación  los  recursos  provenientes  de:
 

Las partidas específicas del Presupuesto General de la1.
Nación.
 



Recursos de cooperación internacional.2.
 
Las  donaciones  de  personas  naturales  o  jurídicas,3.
nacionales o extranjeras y organismos internacionales.
 
Los  recursos  de  libre  inversión  del  componente  de4.
Propósito  General  del  Sistema  General  de
Participaciones.
 
Las demás fuentes de financiación de origen lícito que5.
contribuyan  de  manera  directa  y  exclusiva  a  la
sostenibilidad  del  Registro.
 
Parágrafo 1°. Autorícese al Gobierno nacional a apropiar
en la Ley del Presupuesto General de la Nación, para
cada vigencia fiscal, los recursos necesarios para la
operación y sostenibilidad del Registro incluyendo la
labor de coordinación de los registros que se creen en
el país asignada en la presente ley.
 
Parágrafo  2°.  La  estimación  de  las  condiciones  de
funcionamiento con calidad deberá partir de estudios ya
realizados y futuros que contemplen la inversión para
ampliar constantemente la base de datos de donantes;
para el diseño, actualización y mejora de los sistemas
de  información  (bases  de  datos,  sistemas  de
comunicación,  protección  de  los  mismos)  y  para  el
sostenimiento  del  equipo  de  personas  altamente
capacitado que se requiere. También se debe contemplar
un  plan  de  capacitación  constante  de  personal  y  la
financiación de futuros productos de I+D+i que genere la
actividad del registro. Teniendo en cuenta estos mismos
factores deberán planificarse todos los registros de CHP
que existan en el país.
 
Artículo 19. El Ministerio de Salud y Protección Social
con el apoyo de la Agencia Presidencial de Cooperación



Internacional, podrá gestionar cooperación internacional
pública, privada, técnica y financiera que posibilite el
cumplimiento de las disposiciones de la presente ley.
 
Artículo 20. El Ministerio de Salud y Protección Social
junto al Instituto Nacional de Salud (INS) establecerán
en el proceso de implementación y reglamentación de las
disposiciones contenidas en la presente ley, instancias
de  participación  y  concertación  con  las  entidades
territoriales, institutos científicos, universidades que
hayan  realizado  proyectos  y/o  investigaciones
relacionadas  con  los  registros  de  CHP,  para  obtener
experiencias y recomendaciones pertinentes.
 
Artículo 21. Vigencia y derogatoria. La presente ley
rige  a  partir  de  su  promulgación  y  deroga  las
disposiciones  contrarias.
 
El Presidente del Honorable Senado de la República,
 
Juan Diego Gómez Jiménez.
 
El  Secretario  General  del  Honorable  Senado  de  la
República,
 
Gregorio Eljach Pacheco.
 
La Presidenta de la Honorable Cámara de Representantes,
 
Jennifer Kristin Arias Falla.
 
Secretario  General  de  la  Honorable  Cámara  de
Representantes,
 
Jorge Humberto Mantilla Serrano.
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA GOBIERNO NACIONAL



 
Publíquese y cúmplase.
 
Dada en Bogotá, D. C., a 14 de julio de 2022.
 
El Ministro del Interior de la República de Colombia,
delegatario de las funciones presidenciales, en virtud
del Decreto 1177 del 12 de julio de 2022.
 
DANIEL ANDRÉS PALACIOS MARTÍNEZ
 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,
 
José Manuel Restrepo Abondano.
 
El Ministro de Salud y Protección Social,
 
Fernando Ruiz Gómez.
 
La Subdirectora del Departamento Administrativo de la
Presidencia de la República, encargada de las funciones
del  Despacho  del  Director  del  departamento
Administrativo  de  la  Presidencia  de  la  República,
 
Helena Bermúdez Arciniegas.
 
 

LEY 2252 DE 2022
LEY 2252 DE 2022
(julio 14)
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D.O. 52.095, julio 14 de 2022
 
por la cual se modifica el artículo 112 de la Ley 769 de 2002
– Código Nacional de Tránsito Terrestre.
 
 
El Congreso de Colombia
 
DECRETA:
 
Artículo 1°. Objeto. Esta ley tiene por objeto dar claridad al
artículo 112 de la Ley 769 de 2002 Código Nacional de Tránsito
Terrestre-, para evitar arbitrariedades como la imposición de
comparendos  por  parquear  en  zonas  no  señalizadas  y  la
designación  de  zonas  de  prohibición  de  parqueo  de  manera
injustificada e indiscriminada.
 
Artículo 2°. Modifíquese el artículo 112 de la Ley 769 de 2002
Código Nacional de Tránsito Terrestre-, el cual quedará así:
 
“Artículo 112. De la obligación de señalizar las zonas de
prohibición.  Toda  zona  de  prohibición  deberá  estar
expresamente  señalizada  y  demarcada  en  su  sitio  previa
decisión del funcionario de tránsito competente. No se podrán
establecer zonas de prohibición permanentes, salvo por razones
de  seguridad  debidamente  justificadas;  en  todos  los  demás
eventos, la señalización deberá indicar los días y horas en
los  cuales  opera  la  prohibición.  Se  exceptúan  de  ser
señalizadas o demarcadas todas aquellas zonas cuyas normas de
prohibición  o  autorización  están  expresamente  descritas  en
este código. Carecerán de validez la imposición de comparendos
por estacionar en zona prohibida cuando fuera de los casos
previstos  en  el  artículo  76  en  el  lugar  no  exista  la
señalización  prevista  en  el  presente  artículo”.
 
Artículo 3°. Vigencia. La presente ley rige a partir de la
fecha de su sanción y publicación en el Diario Oficial y



deroga las disposiciones que le sean contrarias.
 
El Presidente del honorable Senado de la República,
 
Juan Diego Gómez Jiménez.
 
El Secretario General del honorable Senado de la República,
 
Gregorio Eljach Pacheco.
 
La Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
 
Jennifer Kristin Arias Falla.
 
El  Secretario  General  de  la  honorable  Cámara  de
Representantes,
 
Jorge Humberto Mantilla Serrano.
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
 
Publíquese y cúmplase.
 
Dada en Bogotá, D. C., a 14 de julio de 2022.
 
El  Ministro  del  Interior  de  la  República  de  Colombia,
delegatario de las funciones presidenciales, en virtud del
Decreto 1177 del 12 de julio de 2022.
 
DANIEL ANDRÉS PALACIOS MARTÍNEZ
 
La Ministra de Transporte,
 
Ángela María Orozco Gómez.
 
 



LEY 2251 DE 2022
LEY 2251 DE 2022
(julio 14)
D.O. 52.095, julio 14 de 2022
 
por la cual se dictan normas para el diseño e implementación
de la política de seguridad vial con enfoque de sistema seguro
y se dictan otras disposiciones Ley Julián Esteban.
 

El Congreso de Colombia
 
DECRETA:
 
CAPÍTULO I
 
Objeto y Principios Generales
 
Artículo  1°.  Objeto.  La  presente  ley  tiene  por  objeto
establecer  disposiciones  normativas  que  orienten  la
formulación,  implementación  y  evaluación  de  la  política
pública de seguridad vial con el enfoque de sistema seguro.
 
Artículo 2°. Principios generales. Las Entidades del Estado,
de  acuerdo  con  sus  competencias,  deben  garantizar  la
protección de la vida, la integridad personal y la salud de
todos los residentes en el territorio nacional, promoviendo la
circulación de las personas y los vehículos, la calidad de las
infraestructuras de la red vial, la seguridad vehicular, para
el libre movimiento, circulación y convivencia pacífica de
todas  las  personas  sobre  las  vías  públicas,  bajo  los
siguientes  principios  de  seguridad  vial:
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a) Sistema Seguro: Este tiene en cuenta la vulnerabilidad de
las personas a las lesiones graves causadas por accidentes de
tránsito, y reconoce que el sistema se debería concebir para
tolerar el error humano. La piedra angular de este enfoque son
las carreteras y las bermas seguras, las velocidades seguras,
los vehículos seguros y los usuarios de carreteras seguros,
todo lo cual se deberá abordar con miras a poner fin a los
accidentes mortales y reducir el número de lesiones graves.
 
b)  Responsabilidad  compartida.  Serán  responsables  de  la
incidencia  y  de  sus  efectos  resultantes,  de  acuerdo  a  su
participación en el sistema: los planificadores y responsables
de la gestión de sistema de tránsito y transporte y de la
infraestructura vial; así como los usuarios de las vías; y la
iniciativa privada relacionada con la prestación del servicio
público de transporte terrestre automotor y del diseño, la
fabricación,  importación,  ensamblaje  y  comercialización  de
vehículos.
 
c) Seguridad Vehicular. Las reglas y normas técnicas en el
diseño,  la  concepción,  la  fabricación,  el  ensamblaje,  la
importación,  la  comercialización  y  el  mantenimiento  de
vehículos automotores, deben garantizar: i) la protección a la
vida, ii) la integridad personal y iii) la salud, tanto a los
usuarios de los vehículos, como a los usuarios vulnerables
fuera de él (peatones, ciclistas y motociclistas).
 
d) Seguridad en las vías. Los cuerpos operativos de control de
tránsito, del ámbito nacional, deben intervenir y ejercer el
control de las normas de tránsito a los usuarios de las vías
en todos los municipios del país; para garantizar un alto
nivel  de  cumplimiento  y  luchar  determinada  contra  la
transgresión  generalizada  de  la  misma.
 
CAPÍTULO II
 



Obligatoriedad  de  la  reglamentación  sobre  vehículos
automotores  y  la  infraestructura  vial
 
Artículo  3°.  Obligatoriedad  de  la  reglamentación  sobre
vehículos  automotores.  El  Ministerio  de  Transporte  y  la
Agencia Nacional de Seguridad Vial unificarán y armonizarán
todas  las  regulaciones  relacionadas  con  la  seguridad  vial
vehicular de manera que sean consistentes con la normativa
internacional.
 
En ese marco, de manera gradual y en un plazo no mayor a 3
años, el Ministerio de Transporte elaborará un cronograma y el
plan de trabajo implementación del Acuerdo de las Naciones
Unidas de 1958.
 
El Ministerio de Transporte deberá garantizar respecto a los
fabricantes,  el  cumplimiento  de  las  normas  técnicas  de
producción y fabricación e imponer las sanciones en caso de
incumplimiento.
 
Parágrafo. El término de los 3 años de que trata el presente
artículo, comenzará a contar una vez entre en vigencia la
norma que ratifique el Acuerdo internacional de las Naciones
Unidas sobre vehículos de motor de 1958, en cuyo caso se
deberá incluir el trámite correspondiente a la homologación de
los vehículos.
 
Artículo 4°. Obligatoriedad de incorporar en el diseño vial
especificaciones que prevengan y disuadan comportamientos de
los usuarios que puedan poner en riesgo su vida, su integridad
personal y su salud o la de terceros. Para todos los efectos
de  diseño  de  vías  de  todas  las  jerarquías  y  para
intervenciones de construcción de vías nuevas, rectificación,
mejoramiento, rehabilitación y/o mantenimiento, el diseño de
especificaciones  técnicas  incluyendo  dispositivos  viales,
señalización  y  distribución,  deberá  prever  mecanismos  de
disuasión de comportamientos de los usuarios que pongan en



riesgo su vida o la de terceros, en particular, la de los
usuarios vulnerables, esto sin excluir a ningún actor vial del
uso de las vías del territorio nacional.
 
Artículo  5°.  Obligatoriedad  de  incorporar  al  diseño  vial
especificaciones  que  consideren  el  conjunto  de  vehículos
equivalentes para los modos de tránsito en vías urbanas y
carreteras del Sistema Nacional. El diseño geométrico de vías,
deberá considerar adicionalmente, siempre y cuando lo permita
la  capacidad  y  jerarquía  de  la  vía;  las  especificaciones
necesarias  para  buses,  vehículos  livianos,  motocicletas,
bicicletas, peatones y otros modos en competencia en la vía,
para los efectos de diseño de dispositivos de distribución del
tráfico,  cruce,  retorno,  sobrepaso,  tal  que  garanticen
longitudes de desarrollo adecuados en contraposición a las
largas longitudes de desarrollo de los camiones que alientan o
inducen comportamientos temerarios o conductas de riesgo de
usuarios de otros modos.
 
Parágrafo. La Agencia Nacional de Seguridad Vial reglamentará
los estándares técnicos y procesos que en materia de seguridad
vial  deben  cumplir  dichos  dispositivos,  así  como  la
señalización  en  vía.
 
CAPÍTULO III
 
Licencia de conducción
 
Artículo 6°. Modifíquese el artículo 17 de la Ley 769 de 2002,
el cual quedará así:
 
Artículo  17.  Otorgamiento.  La  Licencia  de  conducción  será
otorgada  por  primera  vez  a  quien  cumpla  con  todos  los
requisitos descritos en el artículo 19 de este código, por la
entidad pública o privada autorizada para el efecto por el
organismo de tránsito en su respectiva jurisdicción.
 



El formato de la licencia de conducción será único nacional,
de  conformidad  con  la  ficha  técnica  que  establezca  el
Ministerio de Transporte, incorporando como mínimo el nombre
completo del conductor, fotografía, número del documento de
identificación, huella y tipo de sangre, fecha de nacimiento,
categorías autorizadas, restricciones, fechas de expedición y
de vencimiento y organismo de tránsito que la expidió.
 
Dentro de las características técnicas que deben contener las
licencias de conducción se incluirán, entre otros, un código
de barras bidimensional electrónico, magnético u óptico con
datos del registro y un holograma de seguridad.
 
Además de la entrega de su licencia física, el conductor al
que se le otorgue, renueve o recategorice su licencia, podrá
solicitar la expedición adicional de la licencia de conducción
digital, que contendrá todos los datos registrados por el
conductor,  entre  ellos  su  dirección  de  domicilio  y
notificaciones. La licencia digital tendrá los mismos efectos
legales que la licencia física y deberá ser aceptada por los
cuerpos de control, y podrá ser presentada desde cualquier
dispositivo tecnológico portátil.
 
La licencia de conducción digital deberá guardar el registro
de las sanciones y demás anotaciones asociadas a la licencia,
permitiéndole la identificación, autenticación y consulta al
conductor y a las autoridades en el marco de sus competencias,
sin costo alguno. El Ministerio de Transporte garantizará la
interoperabilidad,  firma  digital  y  consulta  con  todos  los
sistemas de información que lo requieran.
 
Parágrafo. Las autoridades de tránsito, organismos de tránsito
y agentes de tránsito deberán dar por cumplida la obligación
de  portar  los  documentos  como:  documento  de  identidad,
licencia  de  conducción,  licencia  de  tránsito,  seguro
Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT) y certificado de
revisión técnico mecánica y de gases, mediante la consulta en



los Sistemas de Información establecidos por la autoridad de
tránsito competente, sin que sea exigible su presentación en
físico.
 
Artículo 7°. Modifíquese el artículo 19 de la Ley 769 de 2002,
modificado por el artículo 119 del Decreto Ley 2106 de 2019,
el cual quedará así:
 
“Artículo  19.  Requisitos.  Podrá  obtener  una  licencia  de
conducción  para  vehículos  automotores  quien  acredite  el
cumplimiento de los siguientes requisitos:
 
Para vehículos particulares:
 
a) Saber leer y escribir.
 
b) Tener dieciséis (16) años cumplidos.
 
c)  Aprobar  exámenes  teórico  y  práctico  de  conducción,
practicados  por  Instituciones  de  Educación  Superior  de
Naturaleza Pública reconocidas por el Ministerio de Educación
Nacional,  que  garanticen  cobertura  nacional  para  la
realización de las pruebas, en el marco de la autonomía de las
mismas y de conformidad con la reglamentación que expida el
Ministerio de Transporte, cuyo resultado será registrado en el
sistema RUNT.
 
En  las  entidades  territoriales  donde  las  Instituciones  de
Educación  Superior  mencionadas  en  el  inciso  anterior,  no
puedan  garantizar  la  cobertura  en  la  prestación  de  dicho
servicio, se facultará a las autoridades públicas y entidades
privadas  que  estén  registradas  en  el  sistema  RUNT,  para
practicar  ¡los  exámenes  de  que  trata  este  literal,  de
conformidad con la reglamentación que expida el Ministerio de
Transporte.
 
En todo caso las entidades competentes suscribirán contratos



donde se establezcan claramente las condiciones para realizar
los exámenes.
 
d)  Obtener  un  certificado  de  capacitación  en  conducción
otorgado por un centro de enseñanza automovilística registrado
ante el RUNT.
 
e)  Presentar  certificado  en  el  que  conste  una  condición
idónea, la aptitud física, mental y de coordinación motriz
para  conducir,  expedido  por  una  Institución  Prestadora  de
Salud  o  por  un  Centro  de  Reconocimiento  de  conductores
registrado ante el RUNT.
 
Para vehículos de servicio público:
 
Se  exigirán  los  requisitos  anteriormente  señalados.
Adicionalmente,  tener  por  lo  menos  dieciocho  (18)  años
cumplidos  y,  aprobar  el  examen  teórico  y  práctico  de
conducción para vehículos de servicio público, de conformidad
con la reglamentación que expida el Ministerio de Transporte.
Las condiciones para la prestación de este servicio serán las
mismas previstas en el literal c) del inciso anterior.
 
Los conductores de servicio público deben recibir capacitación
y  obtener  la  certificación  en  los  temas  que  determine  el
Ministerio de Transporte.
 
Parágrafo. Para obtener la licencia de conducción por primera
vez, o la recategorización, o la renovación de la misma, se
debe demostrar ante las autoridades de tránsito la aptitud
física, mental y de coordinación motriz, valiéndose para su
valoración  de  los  medios  tecnológicos  sistematizados  y
digitalizados  requeridos  y  los  instrumentos  médicos
pertinentes que permitan medir y evaluar dentro de los rangos
establecidos  por  el  Ministerio  de  Transporte  ,  según  los
parámetros  y  límites  internacionales  entre  otros:  las
capacidades  de  visión  y  orientación  auditiva,  la  agudeza



visual y campimetría, los tiempos de reacción y recuperación
al  encandilamiento,  la  capacidad  de  coordinación  entre  la
aceleración y el frenado, la coordinación integral motriz de
la  persona,  la  discriminación  de  colores  y  la  franja
horizontal  y  vertical.
 
Artículo 8°. Adiciónese el artículo 136 A, a la Ley 769 de
2002, el cual quedará así:
 
“Artículo 136 A. Condiciones mínimas de validez de los cursos
sobre normas de tránsito y sanciones por fraude. Todos los
cursos sobre normas de tránsito previstos en el artículo 136
de este Código para la reducción de la sanción, deberán ser
impartidos por los Organismos de Tránsito o Centros Integrales
de Atención, y ser especializados según el tipo de vehículo,
de licencia de conducción y de infracción, respectivamente.
 
El infractor a quien se le compruebe que hizo fraude o se
benefició de un curso sobre normas de tránsito fraudulento, se
hará acreedor a una multa de hasta cien (100) salarios mínimos
legales diarios vigentes, y a la suspensión de la licencia de
conducción hasta por tres (3) años.
 
Si la Superintendencia de Transporte a través de su sistema de
control  y  vigilancia  (SICOV)  detecta  indicios  de  fraude,
falsedad o suplantación en la realización de estos cursos
determinará  para  el  infractor  o  conductor  la  pérdida  del
descuento  de  la  multa  y  compulsará  copias  a  la  Fiscalía
General de la Nación para lo pertinente. Esto sin perjuicio
del procedimiento sancionatorio que debe adelantar contra el
Organismo de Tránsito u Organismo de Apoyo a la Autoridad de
Tránsito que se prestó para dicha conducta.”
 
CAPÍTULO IV
 
Obligaciones de motociclistas, motociclos y mototriciclos
 



Artículo 9°. Modifíquese el artículo 96 de la Ley 769 de 2002,
así:
 
“Artículo 96. Normas específicas para motocicletas, motociclos
y  mototriciclos.  Las  motocicletas  se  sujetarán  a  las
siguientes  normas  específicas:
 

Deben  transitar  ocupando  un  carril,  observando  lo1.
dispuesto en los artículos 60 y 68 del presente Código.
 
Podrán llevar un acompañante en su vehículo, el cual2.
también deberá utilizar casco y la prenda reflectiva
exigida para el conductor.
 
Deberán usar de acuerdo con lo estipulado para vehículos3.
automotores,  las  luces  direccionales.  De  igual  forma
utilizar, en todo momento, los espejos retrovisores.
 
Todo  el  tiempo  que  transiten  por  las  vías  de  uso4.
público,  deberán  hacerlo  con  las  luces  delanteras  y
traseras encendidas.
 
El conductor y el acompañante deberán portar siempre el5.
casco de seguridad, conforme a la reglamentación que
expida el Ministerio de Transporte. En todo caso, no se
podrá exigir que el casco contenga el número de placa
correspondiente al del vehículo en que se moviliza.
 
No  se  podrán  transportar  objetos  que  disminuyan  la6.
visibilidad, que incomoden al conductor o acompañante o
que ofrezcan peligro para los demás usuarios de las
vías”.
 
CAPÍTULO V
 



Registro de lesiones corporales en las vías Nacionales
concesionadas y no concesionadas y registro de parque
automotor involucrado en siniestros viales con resultado
de muerte o lesión
 
Artículo  10.  Registro  de  personas  fallecidas  y
lesionadas  en  las  vías  del  país.  Con  el  objeto  de
consolidar la información relacionada con fatalidades y
lesiones  causadas  por  accidentes  de  tránsito,  que
permita informar a los usuarios de las vías y a los
formuladores de política pública en seguridad vial, las
autoridades de tránsito deberán reportar al Sistema de
Información  de  Reportes  de  Atenciones  en  Salud  de
Víctimas  de  Accidentes  de  Tránsito  (SIRAS)  en  el
Registro Nacional de Accidentes de tránsito del RUNT,
los  sectores  y  tramos  de  las  vías  que  presenten
siniestros  con  resultado  de  lesiones  corporales  y
fatalidad. El Ministerio de Transporte garantizará que
el  Sistema  RUNT  transmita  gratuitamente  los  campos
necesarios  del  Registro  Nacional  de  Accidentes  de
Tránsito.
 
La Agencia Nacional de Seguridad Vial reglamentará las
condiciones de reporte, frecuencia y desagregación de la
información a detalle.
 
Parágrafo.  Para  el  cumplimiento  de  la  finalidad
pretendida con la Ley 2161 de 2021 de combatir el fraude
y  mejorar  la  movilidad,  todas  las  entidades
aseguradoras, tanto las que ofrecen el SOAT como las que
ofrecen el seguro complementario y voluntario previsto
en su artículo 4°, separada o conjuntamente, dentro del
proceso de reclamación, deberán verificar el accidente,
mediante  la  utilización  de  herramientas  técnicas  y
tecnológicas o cualquier otro medio probatorio, en forma
oportuna,  segura  y  que  garantice  la  autenticidad,
integridad,  conservación  y  posterior  consulta  y  uso



probatorio de la información. Asimismo, las entidades
aseguradoras y la ADRES podrán objetar las reclamaciones
con base en el material probatorio recaudado si detectan
fraude.
 
Artículo 11. Registro de parque automotor involucrado en
siniestros viales con resultado de muerte o lesión. Con
el objeto de garantizar el derecho a la información del
consumidor,  el  Registro  Único  Nacional  de  Tránsito
publicará  anualmente,  en  su  página  web,  un  registro
consolidado a partir de la información consignada en el
Registro  Nacional  de  Automotores  y  en  el  Registro
Nacional de Accidentes de Tránsito, de los vehículos que
estuvieron involucrados en un siniestro de tránsito con
resultado de muerte o lesión que contenga la marca,
modelo y tipo de vehículo, así como la edad del parque
automotor  inscrito  en  el  sistema.  El  Ministerio  de
Transporte deberá garantizar que el Sistema RUNT emita
la información gratuitamente.
 
CAPÍTULO VI
 
Velocidad
 
Artículo 12. Modifíquese el artículo 106 de la Ley 769
de 2002, el cual quedará así:
 
Artículo 106. Límites de velocidad en vías urbanas y
carreteras  municipales.  En  las  vías  urbanas  las
velocidades máximas y mínimas para vehículos de servicio
público  o  particular  será  determinada  y  debidamente
señalizada por la autoridad de Tránsito competente en el
distrito o municipio respectivo. En ningún caso podrá
sobrepasar los cincuenta (50) kilómetros por hora. La
velocidad en zonas escolares y en zonas residenciales
será hasta de treinta (30) kilómetros por hora.
 



Parágrafo 1°. Las patinetas y bicicletas eléctricas o a
gasolina no podrán sobrepasar los 40Km/h.
 
Parágrafo 2°. Excepcionalmente y teniendo en cuenta lo
establecido  el  estudio  técnico,  diseño  de  la
infraestructura y lo dispuesto en la “Metodología para
establecer la velocidad límite en las vías colombianas”
que expidan el Ministerio de Transporte y la Agencia
Nacional de Seguridad Vial, en función del contexto,
tipo  de  vía,  funcionalidad,  las  características
operacionales  de  la  infraestructura  vial  y  demás
criterios en el marco del enfoque de sistema seguro, que
propendan por una movilidad eficiente y la protección de
la vida de todos los actores viales. Los tramos viales
en  las  que  se  presenten  condiciones  idóneas  de
infraestructura  y  seguridad  vial,  las  entidades
territoriales, estarán facultadas, en el marco de su
jurisdicción  territorial  de  establecer  límites  de
velocidad  superiores  a  los  establecidos  en  este
artículo.
 
Artículo 13. Modifíquese el artículo 107 de la Ley 769
de 2002, el cual quedará así:
 
Artículo  107.  Límites  de  velocidad  en  carreteras
nacionales  y  departamentales.  En  las  carreteras
nacionales y departamentales las velocidades autorizadas
para vehículos públicos o privados serán determinadas
por el Ministerio de Transporte o la Gobernación, según
sea el caso, teniendo en cuenta las especificaciones de
la vía. En ningún caso podrá sobrepasar los noventa (90)
kilómetros por hora. Para el caso de vías doble calzada
que no contengan dentro de su diseño pasos peatonales,
la velocidad máxima será de 120 kilómetros por hora.
 
Para  el  servicio  público  de  carga,  el  límite  de
velocidad en ningún caso podrá exceder los ochenta (80)



kilómetros por hora.
 
Será  obligación  de  las  autoridades  mencionadas,  la
debida señalización de estas restricciones.
 
Parágrafo 1°. La entidad encargada de fijar la velocidad
máxima y mínima, en las zonas urbanas señaladas en el
artículo  106  y  en  las  carreteras  nacionales  y
departamentales  estipuladas  en  el  presente  artículo,
debe  establecer  los  límites  de  velocidad  de  forma
sectorizada,  razonable,  apropiada  y  coherente  con  el
tráfico vehicular, las condiciones del medio ambiente,
la  infraestructura  vial,  el  estado  de  las  vías,
visibilidad,  las  especificaciones  de  la  vía,  su
velocidad de diseño, las características de operación de
.la vía, los usuarios vulnerables, el uso del suelo y,
el número de muertos y lesionados.
 
Parágrafo 2°. Excepcionalmente y teniendo en cuenta lo
establecido  el  estudio  técnico,  diseño  de  la
infraestructura y lo dispuesto en la “Metodología para
establecer la velocidad límite en las vías colombianas”
que expidan el Ministerio de Transporte y la Agencia
Nacional de Seguridad Vial, en función del contexto,
tipo  de  vía,  funcionalidad,  las  características
operacionales  de  la  infraestructura  vial  y  demás
criterios en el marco del enfoque de sistema seguro que
propendan por una movilidad eficiente y la protección de
la vida de todos los actores viales. Los tramos viales
en  los  que  se  presenten  condiciones  idóneas  de
infraestructura  y  seguridad  vial,  las  entidades
territoriales  o  la  Nación,  según  sus  competencias,
estarán  facultadas,  en  el  marco  de  su  jurisdicción
territorial  de  establecer  límites  de  velocidad
superiores  a  los  establecidos  en  este  artículo.
 
Artículo  14.  Implementación  de  planes  locales  de



seguridad vial. Los Planes Locales de Seguridad Vial que
formulen  los  distritos,  áreas  metropolitanas,
departamentos y los municipios se armonizarán con base
en los fundamentos y políticas definidos en el Plan
Nacional de Seguridad Vial. Las entidades territoriales
del orden departamental, así como las ciudades capitales
del país; deberán formular, adoptar e implementar sus
planes locales de seguridad vial de manera obligatoria.
 
Parágrafo 1°. Para las demás entidades territoriales, la
Agencia  Nacional  de  Seguridad  Vial  determinará  la
obligatoriedad  de  la  formulación,  adopción  e
implementación de dicho instrumento, previo análisis de
criterios técnicos establecidos por esta entidad en su
condición de máxima autoridad para la aplicación de las
políticas  y  medidas  de  seguridad  vial  nacional.  Sin
detrimento de lo anterior; por iniciativa propia, las
entidades  territoriales  que  lo  identifiquen  como
necesario, podrán proceder a la formulación, adopción e
implementación de su plan local de seguridad vial.
 
Parágrafo 2°. En los distritos y departamentos, además
de los municipios de categoría especial, I, II y III que
cuenten con Autoridad de tránsito implementarán planes
de gestión de la velocidad que deberán ser actualizados
cada 2 años. Dichos planes serán reglamentados por el
Ministerio  de  Transporte  y  la  Agencia  Nacional  de
Seguridad Vial.
 
Las  entidades  oficiales  a  cargo  del  desarrollo  y
mantenimiento  de  la  infraestructura  vial  nacional,
departamental  y  urbana  podrán  desarrollar  planes  de
auditoría en los tramos de alta siniestralidad vial e
implementar  planes  de  gestión  de  la  velocidad  que
deberán  ser  actualizados  cada  2  años.  Dichos  planes
serán reglamentados por el Ministerio de Transporte y la
Agencia Nacional de Seguridad Vial.



 
CAPÍTULO VII
 
Otras disposiciones
 
Artículo 15. El sistema de control y vigilancia que
adopte  la  Superintendencia  de  Transporte  para  los
Organismos de Apoyo a las autoridades de tránsito de
conformidad  con  la  Ley  2050  de  2020,  asegurará  y
auditará el recaudo y traslado de los recursos a favor
del Fondo Nacional de Seguridad Vial y del Instituto
Nacional  de  Medicina  Legal  y  Ciencias  Forenses  de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley
1753  de  2015,  para  la  disminución  de  accidentes  de
tránsito. Para el cálculo de la tarifa facturada al
usuario por concepto del Uso del Sistema de Control y
Vigilancia,  anualmente  el  Ministerio  de  Transporte
tendrá en cuenta los costos de inversión, ampliación de
cobertura, operacionales, de mantenimiento, y los demás
relacionados y necesarios para la operación del sistema,
así como la cantidad de trámites que se realicen. Para
el  primer  año  la  tasa  se  calculará  de  acuerdo  al
histórico  de  trámites  registrados  en  el  RUNT.
 
Artículo 16. El artículo 143 de la Ley 769 de 2002
quedará así:
 
“Artículo 143. Daños materiales. En todo accidente de
tránsito donde sólo se causen daños materiales en los
que  resulten  afectados  vehículos  asegurados  no
asegurados,  inmuebles,  cosas  o  animales  y  no  sé
produzcan  lesiones  personales,  los  conductores,
entidades  aseguradoras  y  demás  interesados  en  el
accidente recaudarán todas las pruebas relativas a la
colisión  mediante  la  utilización  de  herramientas
técnicas y tecnológicas, que permitan la atención del
mismo  en  forma  oportuna,  segura  y  que  garantice  la



autenticidad,  integridad,  conservación  y  posterior
consulta y uso probatorio de la información. Para tal
efecto,  el  material  probatorio  recaudado  con  estas
condiciones  reemplazará  el  informe  de  accidente  de
tránsito que expide la autoridad competente.
 
Independientemente de que los vehículos involucrados en
un accidente de este tipo estén asegurados o no, los
conductores deben retirar inmediatamente los vehículos
colisionados y todo elemento que pueda interrumpir el
tránsito  y  acudir  a  los  centros  de  conciliación
debidamente autorizados por el Ministerio de Justicia y
del Derecho. Si fracasa la conciliación, cualquiera de
las partes puede acudir a los demás mecanismos de acceso
a la justicia. Para tal efecto, no será necesaria la
expedición del informe de accidente de tránsito, ni la
presencia  de  autoridad  de  tránsito  en  la  respectiva
audiencia de conciliación.
 
Artículo 17. Modifíquese el artículo 146 de la Ley 769
de 2002, quedará así:
 
Artículo 146. Se entenderán como conceptos técnicos que
deben emitir las autoridades de tránsito, los informes
de accidentes de tránsito donde se indicará la causa
probable del accidente, sin que en dicho concepto se
defina  la  responsabilidad  en  el  choque,  salvo  en
aquellos  casos  donde  la  autoridad  de  tránsito  emite
órdenes de comparendo por presunta infracción a la norma
de tránsito y se impone la multa prevista al culminar el
proceso contravencional y la violación de dicha norma es
la causa probable del accidente de tránsito. Así mismo,
no podrá la autoridad de tránsito determinar la cuantía
de los daños.
 
Artículo  18.  Incumplimiento  de  criterios  para  la
instalación  y  operación  de  ayudas  tecnológicas.



Adiciónese el artículo 158-A a la Ley 769 de 2002, el
cual quedará así:
 
Artículo 158-A. Incumplimiento de criterios de seguridad
vial  para  la  instalación  y  operación  de  ayudas
tecnológicas.  Las  autoridades  de  tránsito  serán
sancionadas con multa equivalente al doble del valor
recaudado por concepto de las multas impuestas en los
procesos  sancionatorios  derivados  de  las  infracciones
detectadas con ayudas tecnológicas, en aquellos casos en
que se utilicen dichas ayudas, sin el cumplimiento de
los criterios de seguridad vial para su instalación y
operación establecidos por el Ministerio de Transporte y
la Agencia Nacional de Seguridad Vial en cumplimiento de
la Ley 1843 de 2017.
 
Todas aquellas multas impuestas durante el período en el
cual  no  se  contó  con  la  autorización,  deberán  ser
revocadas de forma oficiosa por parte de la autoridad de
tránsito y sin necesidad de la autorización expresa del
afectado, dentro de un término que, en ningún caso,
podrá superar los 30 días hábiles siguientes a la fecha
en la cual haya quedado en firme la decisión que para el
efecto haya proferido la Superintendencia de Transporte.
 
Los recursos provenientes de la multa prevista en el
presente  artículo  entrarán  a  formar  parte  del
presupuesto  de  la  Superintendencia  de  Transporte.
 
Parágrafo.  En  aquellos  organismos  de  tránsito  que
cuenten con más de una ayuda tecnológica; la sanción a
la  que  hace  referencia  este  artículo  se  determinará
teniendo  en  cuenta  únicamente  aquellas  ayudas
tecnológicas  que  no  cumplían  con  los  criterios  de
seguridad vial para su instalación y operación.”
 
Artículo  19.  Evaluación  del  impacto  de  las  ayudas



tecnológicas  en  los  accidentes  de  tránsito.  Las
autoridades  de  tránsito  en  cuya  jurisdicción  operen
ayudas tecnológicas para la detección de infracciones de
tránsito  deberán  implementar  estrategias  que  permitan
evaluar el impacto generado a partir de su incorporación
en términos de los cambios en el número de accidentes de
tránsito,  lesionados  y  fallecidos  en  la  zona  de
influencia  de  los  equipos  en  operación.
 
Parágrafo.  La  Agencia  Nacional  de  Seguridad  Vial
diseñará e implementará una estrategia que le permita
recopilar y analizar los resultados de las anteriores
evaluaciones con el fin de contar con la información que
permita establecer acciones pertinentes para avanzar en
la consecución de los objetivos planteados en materia de
seguridad vial.
 
Artículo 20. Vehículos de emergencia. Dentro de los seis
meses siguientes a la entrada en vigencia de esta ley,
el  Ministerio  de  Transporte  deberá  reglamentar  las
condiciones para el tránsito de vehículos de emergencia
en el país; requisitos, para su conducción y condiciones
asociadas a su registro.
 
Artículo  21.  Sostenibilidad  financiera  del  Fondo  de
Modernización del Parque Automotor de carga. En adición
a las fuentes de financiación previstas en el artículo
307 de la Ley 1955 de 2019 y las demás que se prevean en
la  normatividad  vigente,  el  Fondo  Nacional  de
Modernización  del  parque  Automotor  de  Carga  se
financiará  con  un  porcentaje  del  valor  de  las
operaciones  de  transporte  terrestre  de  carga  que  se
preste como servicio público intermunicipal o nacional,
en vehículos con peso bruto vehicular superior a 10.5
toneladas.
 
El  Gobierno  nacional  establecerá  la  tarifa  por  cada



operación de transporte, considerando: i) la diferencia
entre la meta anual y la edad promedio actual del parque
automotor de carga de vehículos con peso bruto vehicular
superior a 10.5 toneladas; ii) el valor promedio de un
vehículo nuevo con peso bruto vehicular superior a 10.5
toneladas, y iii) la cantidad de operaciones registradas
en el Registro Nacional de despachos de carga RNDC por
cada anualidad. La tarifa no podrá ser superior al 0.1%
calculado  sobre  el  valor  a  pagar  establecido  en  el
manifiesto de carga.
 
La  empresa  de  transporte  hará  la  retención
correspondiente  y  el-recaudo  estará  a  cargo  de  la
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, (DIAN).
 
Los recursos del Fondo Nacional de Modernización del
Parque  Automotor  de  carga,  serán  priorizados  para
pequeños y medianos transportadores.
 
Artículo  22.  Reducción  de  la  informalidad  en  el
transporte  terrestre  automotor  de  carga.  La
Superintendencia  de  transporte  podrá  imponer  medidas
cautelares  hasta  que  termine  la  investigación
correspondiente, a las empresas de transporte terrestre
automotor de carga que no hayan reportado o suministrado
la información de sus operaciones al Registro Nacional
de Despachos de Carga, (RNDC) durante un plazo continuo
de 4 meses de acuerdo con la normatividad vigente. Lo
anterior,  sin  perjuicio  de  las  investigaciones  y
sanciones que procedan de conformidad con lo previsto en
la Ley 105 de 1993 y la Ley 336 de 1996.
 
Artículo 23. Obligatoriedad de la reglamentación sobre
la Infraestructura Vial. En un plazo no mayor a 2 años,
el Ministerio de Transporte elaborará un cronograma en
el plan de trabajo con apoyo de la Agencia Nacional de
Infraestructura,  el  Instituto  Nacional  de  Vías,  la



Agencia Nacional de Seguridad Vial y la Superintendencia
de Transporte, para la expedición de los reglamentos
técnicos en lo concerniente a las definiciones de punto,
sitio, zona, tramo y sector crítico.
 
Artículo 24. Vigencia. La presente ley rige a partir de
su promulgación y deroga las disposiciones que le sean
contrarias, en especial el artículo 143 A de la Ley 769
de 2002 adicionado por el artículo 12 de la Ley 2161 de
2021.
 
El Presidente del honorable Senado de la República,
 
Juan Diego Gómez Jiménez.
 
El  Secretario  General  del  Honorable  Senado  de  la
República,
 
Gregorio Eljach Pacheco.
 
La Presidente de la Honorable Cámara de Representantes,
 
Jennifer Kristin Arias Falla.
 
El  Secretario  General  de  la  Honorable  Cámara  de
Representantes,
 
Jorge Humberto Mantilla Serrano.
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Publíquese y cúmplase.
 
Dada en Bogotá, D. C., a 14 de julio de 2022.
 
El Ministro del Interior de la República de Colombia,
delegatario de las funciones presidenciales, en virtud



del Decreto 1177 del 12 de julio de 2022.
 
DANIEL ANDRÉS PALACIOS MARTÍNEZ
 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,
 
José Manuel Restrepo Abondano.
 
El Ministro de Salud y Protección Social,
 
Fernando Ruiz Gómez.
 
La Ministra de Transporte,
 
Ángela María Orozco Gómez.
 
 


